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NOTARIA DECIMO  PRIYZIRA 
  

DEL CANTO" 
  

. t Mp, Mita, Mo Mo Mo Mo Ma Mo, "o Mo Mo Mo, Woo, Mo, Io. Mg, Mo, Ma. Mo, Mg Ma, 12,1   
  

CONSTITUCION En la cíudad de San- >, 
  

Francisco de Quito, $ — 
  

DE LA COMPAÑIA Capital de la Repúble 
  

ca del Ecuador , hoy- 4 
  

dáfa quince (158) * | 
  

, t 
* PROINMOBILIARIA S.A. de abril de mi1* 

  $ 
novecientos noventa y 

  

dos *, ante mí , Doc 
  

CAPITAL SOCIAL 1 tor Rubén Darío spi- 
  

-nosa ldrobo , Notariod 

  

Décimo Primero del- * 
  

S/ 30'000.000,00 Cantón Quito + compa- 
  

recen por sus propios 
A 

  

derechos : La señori- 
  

to Mo, Mo Mg fo fo Mo o Mo Mo fo 1 
ERE ta Lastenia Apolo Ti- 
  

noco , de estado civil 
(a   
¡US 

.soltera ;¡ el señor Tomás Wright Durán Ballén , 
hn 

  € 
de Asado civil casado ; el señor Miguel Valdivis 
  

- 7 

A nos Y % 
Jayfaencia , del estado civil casado ; la señora 

  

/5 ence Eléna Valdivieso viuda de Dévalos , de es 
  

  

y 

lO, de estado civil cesedo . Los comparecientes 

ES 
ee civil viuda; y, SÍ Doctor vledimir Cepeda Pu 

>» 

  

Y soh mayores de eded , de nacionslided ecuatoriana, 
      ddqmiciliíedos en esta ciudad de quito , habiles pa     

DR. RUBERK DARIO ESPIKOSA 
d.b. Notario Décimo Primero « Quito +» Ecuador 
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ra contratar y obligarse e quienes de conocer doy- 
  

fe y dicen que eleve a Zscritura Pública la minuta 
  

que me entregan cuyo tenor literal y cue transcri- 
  

bo es el siguiente : "SEÑOR NOTAR 10": 
  

En su registro de Escrituras Públicas a su cargo , 
  

sírvase constar una que diga : Los señores Lastenia - 
  

fpoló Tinoco , Tomás Wright Durán Ballén , Migusl- 
  

Valdivieso Velencia , Blanca Elena Valdivieso viu- 
  

da de Dávalos , Doctor Wladimir Cepeda Puyol . - 
  

Todos los comparecientes son casados excepto la se 
  

ñorita Lastenia Apolo Tinoco que es soltera y la - 
  

Señora Blanca Elena Valdivieso que es viuda , to-- 
  

dos son mayores de edad , domiciliados en la ciu-- 
  

dad de «quito , capaces para contratar por el pre-- 
  

sente acto , libre y voluntariamente unen su capi- 
  

tal constituyendo una Sociedad Anónima con el obja 
  

to y finalidad que más abajo se expresa , con suje 
  

ción a la Ley de Compañias y a los siguientes esta 
  

tutos : ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA PROINMOBI 
  

LIARTA S, A. ARTICUJO PRIMERO? - 
  

La Compañía se denominará “""PROINMOBILIARIA S.A, € 
  

y durará cincuenta años contados a partir de la fe 
  

cha de inscripción de la escritura de constitución 
  

en el Registro Mercantil , pero este plazo podrá - 
  

prerrogarse o reducirse e incluso disolverse anti- 
  

cipsedemente , observando en cada caso las disposi- 
  

ciones legales pertinentes y lo previsto en estos- 

    astatutos .- ÁRTICULO SEGUNDO : DO -      



  

L E- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

MICILIO .- La Compañía es de nacionalidad ecuatories 
2 

3 ne y su domicilio principal será la ciudad de uuito, el 

pudiendo establecer sucursales o 8gencies en uno. -  * 
4 . 

o varios lugares dentro o fuera de la Repúblice .- 

5 

ARTICULO: TERCAGARC: 03.70 SsOCIAr . 

6 

El Objeto social de la Compañía será el dedicarse * 
7 

a la actividad de intermediación .,, mandato inmobi-s 

8 

lisrio , mobiliario y comercial , esto es la comsP 

9 : 
pra , venta , arrendemiento , anticresis ,.eadminigP 

10 

tración , promoción a cu8lquier título ; permuta Y 
41 

arriendo , constitución y cesión de gravámenes ;:% 
12 

hipotecarios para los bienesimuebles y porendarios-* 
13   

para los bienes muebles . En general a la adminis? 

14 - 
tración para toda clase de bienes muebles e inmue- *. 
  

  

  

  

  

  

  

- 15 r 
bles de ; persones naturalesó jurídicas . Adminis- 

16 y y z z z la 
treción , promoción , comercialización de toda cla 

17 . . . 2 

se de- desarrollos o vroyectos inmobilierios , asít* 

18 > 3 

por ejemplo proyectos erquitectónicos de vivienda, 

19 < A. 5 . A E] 
urbanisticos , civiles y comerciales , etcétera . 

20 

Pudiendo pare el efecto recibir y adrinistrar fon 
21 :   

4 de terceros , así como contratar todo tipo de- 

22 e » 
feoras o serviciod pere la realización , requeridos 

3 A É » 

Á y pare el desarrollo ce los proyectos . Ási como - 
2 

  

  

  

4 Y también podrá realizar actividades de importeción, 

  > 
A . 2 > > , 2 . 

exportación de toda clése de artículos , reterlas- 

  

        26 
A vorimes y dienes muebles en seneral +. ?odrá represen 

TENE Personas névturales O juriídices , necioneales- 

28   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero «+ Quito - Ecuador 
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y extranjeras + UXC03PSIOÓN : 5e excevtúen les acti- 
  

vicades que son privativas £e las compañías de in- 
  

7 ermedcieción financiera , as acuerdo con la Ley .- 
  

o Zn zenerel la Compañía esterá investida de todos - 
    

pa
 

tn
 os pojeres para realizar 2ctos y contratos permi- 

    

ct
 

idos por las leyes ; sean estos civiles , nmercsn 

  

tiles o comerciales con entidsdes públicas o priva 
  

des enel País o en el Exterior , de acuerdo con lo 

  

que sea requerido para el cumplimiento del objeto- 

  

social , sin perjuicio de las condiciones estableci 

  

das en le Ley Ecuatoriana . Pera el cumplimiento - 
  

¿3 su objeto , la Compañia pocrá intervenir como sg 
  

cio en la formación de toda clase de sociededes o- 
  

compañías , aportar capital a las mismas o adqui-- 
  

“yir , tener y poseer acciones , obligaciones o per 

  

ticipaciones de otras Compañías , o actuer como in 

  

termedisria para estos negocios ; en general , la- 

  

Compañía podrá realizar toda clese de actos , conx 

  

tratos y operaciones permitidos pcr las Leyes cua 

  

po
 

toriemes . La Compañía no podrá realizer act 
2222 

Viceces 

  

e las oue se refiere el £rticulo veinte y siete y 

  

la Ley de Regulación Económica v Control de Gasto- 
  

Li z yoT a Tr q A dao L 1 MT 
ed - 

“TE... Lo TT ” oo. > : 
TO O tl Za ON 

      

SOCIAL . - El cepifal social de la compañía es dez 
  

TREINTA MILLONES 08 SUCRES ( S 30'000.0C0,00 ) di- 3 
  

víidido en TREINTA YIL ( 30.000 ) ecciones ordina- a 
al 

  

rias nominetivas de UN “IL, SUCRES ( ££ 1.000,00 ) - 
      cad une , numeredes del uno al treinte mil inclusi     

 



  

= 3 - 
  

ves, integramente suscrito y pegado de conformidad 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

al detelle constente en la cléusula de integración 
3 

de capitel de estos eEstetutos . 4 R T1I13ULDCO - 

4 

y TINTO: ACTIONS . - Los títulos o certifica 
5 

dos Ge acciones se expedirén de conformidad con lo 

6 . 

| - dispuesto en la Ley de Compañías y podrán represen 

7 LA . A . 

| tar una o más acciones +» *n lo cue concierne a la- 

| 8 
| ¿)ropiedad de las acciones , traspasos , constitución 

9 ; 77 de gravémenes y pérdidas se estará a lo dispuesto 

10 

en la Ley de Compañias . ARTICULO 32 Xx 
11 

200: AUMENTO Di CAPITAL SCCIAL ,- Los accionistas 

12 > : == 
tendrán derecno preferente vara suscribir los aumen 

. 13 - - 
tos de capital social cue se acordáare en legal for 

: 14 ma , en las proporciones y dentro del plazo señala 

15 7 = : - do por la ley de Companias +. Transcurrido este pla 

16 - 
zo , les nuevas acciones podrán ser ofrecidas inclu 

17 , — - ; 
sive e terceros , de acuerdo con las regulaciones- 

18 > - 
cue. para este efecto se establezcan . Á R T1 CU 

19 

10 DS ?2TIYO : AJINISTRACION , - La Com s 

20 a 
vañla estará gobernada por la Junta General de 4e- 4 

21 

22 

  

  

  

27 

| LAA a los negucics sociales y pera tomar las - 

YA , Presídente ¿jecutivo y dos Vicevresiden- / 
8 

ni > - 

(tea |. ARTICULO CITAVO: 
  

    
y LL, 

; A ra 2] a : - 
EsIH).- La Junta General legalmente convocada y reu 
L. 

o inpidads móxima € e nl | niá es la eutoridaa máxima de la Comosñia , con - 

  

emglios poderes pera resolver todos los esunsos re 

  

      
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorio Décimo Primero » Quito «+ Ecuador 
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misma +. 4H TICULO OY oJC0c0 Slash vo- 
  

JUN las +- Las Juntes venersles de Accionisvas serán 
  

urcinaries y Extraordinarias . Las Juntas Crdina-- 
  

tE 

rias se reunirán una vez el año dentro de los tres 

  

meses posteriores a la finalización del ejercicio- 
  

económico para considerar los asuntos específicos- 
  

en los numerales dos , tres y cuetro del artículo- 
  

doscientos setenta y tres de la ley de Compeñias y 
  

cualguisr otro asunto puntualizado en el orden del 

  

¿la , de acuerdo a la V“onvocatoria . AR T1i"5O- 
  

Lo DZWCIVYOs:; Las Juntas Extraordinerias se 
  

reunirán cuando fueren convocadas para tratar los- 

  

de ¿suntos yuntualizados en la convocatoria . vanto - 
  

las Juntas Ordinarias como les Extraordinarias se- 

  

reunirán en el domicilio principal de la Compañía, 
  

salvo lo dispuesto en el ertículo doscientos ochen 
  

  

ta de la ¿ey de Compañíes . 4H T1ICULC  DE- 

SI1I3Y0O PRIVMAIRC : SONVOCATCRIAN . - 
  

as vuntes Jenerales serán convocadas por el «resi 
  

dente y/o Presidente Zjecutivo de la Conpañía o - 

  

por quien les estuviere reemplazando 3 en ceso Je- 
  

  

tcs vor la Ley de Compañías , por el Superintenden 
  

te de v“ompaeñíes .  Ñn PT1UÚULC DECIVO- 
  

DL FuUxDpCO : Les convocatorias se herén en la - 
  

forme senalede en el ertículo doscientos seter 
      ocho de la Ley de vompenias y con diez dias de an-     

iS 

 



  

  

  

  

"a
 

el
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

1 

, ticipación , indicando a más de la fecha , el día, 

ls hora , el luger y el objeto de le reunión +. - 
3 

AR 7TICUTLO DECINYNO TGRCoERCO: 
á4 z 

5 Además podrá convocarse s la Junta General de Ac-- 

cionistas a reunión por simple pedido escrito del- 
6 so 

o ce los accionistes cue completen por lo menos el 

7 - 

veinte y cinco por ciento del capital social para- 

8 

trater los esuntos que indicuen en su petición . - 
9 

ARTICUTDO DECICO SUARTOCO : 

10 

Para Que le Junta General pueda instalarse a delibe 
11 

rar en primera convocatoria seré necesario gue los 

12 

accionistas representen més de Ja mitad del capi-- 

13 - - 
tal social pagado +. +n segunda conv. catoria , la - 

- 14 Junta 58 instalerá con 81 número Ce accionistas - 

15 

- presentes , sea cuel fuere la aportación del cspi- 

16 - 5 5 
tal social cue representen y esi se expreserá en- 

17 la convocatoria. ARTICULO DECITO - 

18 

GUINTO: Para que la Junta Generel Crdinarias- 
19 . 

o ixtraordineria vueda acordar válidamente el aumen 

20 7 => = 7 = 3 - - . + 

to o Gisminución del capital , la transformación , 

21 - 2. A . . 2 

, 1a Í n , la Sisolugión enticipada , la reactiva 

2 . 1 2 . . . 2 

. LES se neLLSrÉ en proceso Ce licuicacioóon , la- 

- 23 fe de 

Y y a, ] , Larra 
2 “convejicezeión y ex general cualquier modificacion- 

e 

- e 1 usietutos , habré de concurrir a ella en - 

PAinepa convocitorie más de la mited del capital - 

261 
a pe sado , en sezundea convocatoria besterá le repre- 

27 —_— - - ; 
pon Ge le tercere verte del capitel pagado y     28 

2 DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero » Quito - Ecuodor 
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si luego de la segunua convoc¿torls no hudiere el- 
  

quórum requerido , se procederá en la forme deter- 

  

wineda en el Artículo doscientos ochente y dos de 
  

  

la Ley de Compeñtes . 4 23 TiCULC DuCcl - 

JS SEXTO: JUONZiS UNTVZaciloSs . - No 0bs-- 

  

tente lo dispuesto en los artículos anteriores , la 
  

Os
 

0 nment (0
 Junta se entenderá convocada y quederé váli 

  

constituida en cualauier tiempo y lugar del terri- 
  

torio nacional , para trater cualcuier esunto , 
  

siempre que esté presente todo el cavital pagedo - 
  

y los esistentes quienes deberén suscribir el acta 
  

bajo sanción de nulided , ecesten por unanimidad - 

  

la celebreción de la Junta . 43 71IC0ULO. D Va
j 

  

C1IMO 5327100: CONCURRE NSla Y REXLU- 
  

CION¿S .- Los accionistas podrén concurrir a las - 

  

reuniones de la Junta General ya sea personalmente 
  

o por medio de un representante . La reuresenta- - 

  

ción convencional se conferirá mediante carte poder 
  

dirigicós al P?residente Ejecutivo de la Compañía o- 
  

sl. xo - ¡0 p
o
 

medienie Poder "oterial seneral o ta
 

cm
 nec 

  

porán ser reoresententes convencionales los admi- 
  

nistracores de la Compañía y los Comiserios o - 

  

y
 al 4 

Cc A
 + + > 3 3 

0)
 a]
 4 . 

.s
 2 3 £ 3 > 

  

Las resoluciones úe les Juntas 3enerales serén toma 
  

des por mayoria de votos que represente el € (Y
 

sente 

  

y cinco por ciento del capital »egaóo concurrente, 

  

selvo les excepciones previsetes en le Ley dae Corpa 

    .r
 

nm)
 a 13
 o w ñles . Los eccionistas tendrén dsre 0ue se - 

   



  

  

| computen sus votos en proporción al valor pagado - 

| 2 

de sus respectivas acciones . Los votos en blanco- 
3 

y las abstenciones se sumarán a la meyoría numéri- 
4 

ca . ARTICULO HCOCTIMO NOVE - 

] 5 

| N O 3: DIRECCION Y ACTAS . - Las Juntas Genereales-- 
| 

6 

| serán dirigidas por el Presidente de la Compañía - 
7 

| 
e o por quien lo estuviere reemplazando o si así se- 

acordare por un accionista elegido para el efecto- 
9 

por la misma Junta . El acta de las deliberaciones 

10 

y acuerdos de las Juntas Generales llevará las fir 

11 
mes del Presidente y del Secretario de la Junta .- 

12 

Función ósta que será desempeñada por el Presiden- 
13 

te Ejecutivo . ARTICULO VISZESI-- 

14 

MO s Si la Junta fuere Universal el acta deberá - 
15 

ser suscrita por todos los asistentes . Las actas- 

16 

se llevarán en hojas móviles escritas a máquina ,- 
9 

así como en el anverso y reverso , que deberán ser 

18 

foliadas con numeración continua , sucesiva y ru- 
19 

dricadas una por una por el Secretario . - AR - 

20 

TICULO VIGSESITIVEC PRIMZRO: 

21 : 
TRIZ A0ES DE LA TA . - Son atribuciones de - 

22 

AT donozl 96 Aocionistas : a) Nombrar Presi 

23 

(o, q | Prestáonte Ejecutivo y dos Vicepresidentes 

| 2 ZE . . y 
| Pa la Jempañía por un periodo de dos años , sin - 

25 

que requieran ser eccionistas y fijar sus remunsra- 

| |, 
| Y” ciones). b) Designar o remover a los miembros del- 

= - : | Aresporio . Cc) Designer un Comisario Principal - 

| << A! 

| 
L 

= 5- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        

DR. RUBEN DARIO ESPIROSA 
Notario Décimo Primero + Quito + Ecuador 
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y un Suplentes. 4) Fijar las retribuciones de los - 
  

Directores y Comisarios. e) Autorizar operaciones, 
  

negocios, actos y contratos que excedan de diez mil 

  

salarios mínimos vitales. f) Resolver acerca de la 
  

distribución de los beneficios sociales. 2) Conocer 

  

anualmente las cuentas, el balance y los informes - 

  

que presenten el Presidente Ejecutivo y los Comisa- 
  

rios acerca de los negocios sociales. h) Acordar au 
  

mentos del capital socisl. ¡i) Resolver acerca de la 
  

fusión, transformación, disolución de la Compañía.- 
  

j) Acordar modificaciones al contrato social.k) In- 
  

terpretar con carácter obligatorio cualquier duda - 

  

gue existiera sobra los presentes estatutos. 1) En- 

  

general, todas las demás atribuciones que le concede 
  

la Ley vigente. m) Nombrar liguidadores. A R TI CU 
  

LO VIGESIMO SEGUNDO: DEL DIRECTO- 
  

RIO. El Directorio se compondrá de cinco miembros - 
  

principales y cinco suplentes. Siendo miembros natos 

  

del mismo el Presidente, Presidente Ejecutivo y los 
  

dos Vicepresidentes de la Compañía, cada Director- 

  

Principal nombrará su respectivo suplente. Los miem 
  

bros durarán dos años en sus funciones . Para ser-- 

  

Director no será neceserío ser eccioniste. 21 Dire 

  

=D 

torio lo presidirá el Presidente de la Compañía. En 
  

caso de ausencia del Presidente, lo reemplazarén  - 
  

los dos Vicepresidentes en forma indistinta . El Di 

  

rectorio se reunirá por lo menos una vez ceda tres 

  

meses , Éste será convocado por escrito por el -       
4 
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?residente o Presidente =jecutivo o les persones - 
  

que los reemplacen , y extraordinariemente cuendo- 
  

cualquiera de los miembros Cel Directorio lo pidie 

  

re al Presicente . Les resoluciones se las tomaré- 
  

vor Maworia Ce la mited més uno de los asistentes- 

  

de cada sesión . El ouórum se formerá con la concu 
  

rrencie de por lo menos tres miembros +. actuará - 
  

como Secretario el Presidente Ejecutivo dyla Socie 
  

dad .AhKTICULO VIGESIAMO T 3 R- 
  

CERO: ATRIBUCIONGS DEL DIRECTORIO ,- 2) Cono-- 

  

cer y resolver el informe del residente y/o Presi 

  

ús Ta Bjecutivo TESPECTO A las proposiciones one se 

  

rán presentadas a la Junta de Accionistas sobre el 

  

reparto de utilidades , de la constitución del fon 

  

do áe reserva y de la. demás cuentes o medidas que 
  

-se consideren de interés pars el objeto social . - 

  

b) Acordar la intervención de la Sociedad en otras 

  

impresas O compañles +. Cc) 2xeminar el esteco de ca 

  

ía y demás cuentes de la.contebilidas cuando lo - 

  

erca conveniente . d) Dictar los reglamentos de la 

  

oshete si susry/Áo1 caso +. e) autorizar para que 
  

“conjuntamenuge el Presidente y el residente -jecu- 

  

Lvo e ectos y contratos que soorepasen los 

  

TA : : : 
¡po mil salerios mínimos viteles . Pere maeyores- 

    venties o cuendo el caso lo reculera , se necesi- 

  

eré gutorireción de la Junta Jeneral . £) F*ormu-- 

  

¡er Tos planes de trebajo y , conocer le profornma-       

DR. RUBEEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero » Quito + Ecuador 
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del presupuesto anual que presentearen el Presiden- 
  

te y el Presidente Ejecutivo y Formular sus obser- 
  

veciones pere le eprobeción de le Junta “ers ral .- 

  

s) Asesorar al Presidente Ejecutivo , Presidente y 
  

factores o apoderados de la Compeñía si los hubie- 
  

re , en todos los asuntos concernientes a los nego 

  

cios de la Compañía . ARTICULO VIGZ- 
  

21NYN0 .CUAÁRTO: PRISIDOONTZ - íl Presi- 

  

dente durará dos años en su cargo , pero pourá ser 
  

reelegido indefinidamente . Pará ser residente no 
  

se requiere. ser accionista de la Compañía . Sus - 
  

funciones se prorrozerén hasta ser legalmente reem 
  

plazado . A KTIÍICUTLO V152301%M0 - - 

  

€ UTITSTO: Son atribuciones del Presidente—-a) 
  

Cumplir y hecer cumplir les resoluciones y acuer-- 

  

  

dos de lea Junta General , b) Convocar y presidir - 

-las sesiones Ce la Junte General y del virectorio. 
  

c) Suscribir conjuntamente con el Presidente Ejecu 

  

tivo los títulos de acciones y les actes de la Junta 

  

3eneral y de virectoric +. 4d) vuservigiler las opera 

  

ciones de la marche económica de le Compañis . e)- 
  7 

cureribir conjiuntenmente con el Presidente rjecutivo 
  

los contratos ue compre venta y constituvión ce - 
  

gravámenes de irmuebles siempre cue hneyen obtenido 

  

¿utorizeción de lea Junta Jenersl de A£ccionistes .- 
  

f) Suscribir conjuntamente con el "residente =jecu 
Z a 

A Le mm 
    

tívo todo ecto o contreto cuya cuantía sobrezese - 
  

    los cinco .il selerios mínimos vitrles . 7) +n ge- 
a    
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nersl , las demés atribuciones que le confiere la 
  

Ley , estos Estatutos y la Junta Úeneral . Zn caso 
  

de ausencia , falta o impedimento temporal del Pre 
  

sidente , le reemplazarán los dos Vicepresidentes, 
  

en forma indistinta .- ARTICULO VIGCE 
  

SIVO SEXTO DE LOS VICIPRESIDENTES . - 
  

Los Vicepresidentes durarán dos años en su cargo , 
  

pero podrán ser indefinidamente reelegidos y no re 
  

quieren ser accionistas de la Compañfa. Sus funcio 

  

nes se prorrogarán haste ser legalmente reemplaza- 

  

dos. “ualquiera de los dos Vicepresidentes reempla 
  

zarán sea al Presidente o Presidente Pjecutivo, en 

  

caso de falta , ausencia o impedimento temporal .- 

  

Para el reemplezo que se refiere en este Artículo- 
  

deberán concurrir indistintamente cualquiera de los 
  

dos Vicepresidentes . - A faliíia de uno de - 
  

los dos Vicepresidentes , el Presidente Ejecutivo- 

  

será reemplazado por el Presidente .- Á R T 1 C U- 
  

LC VIGSESITICYO SEPTIYNO: PRESI-- 
  

DENTE =JAPTIVO .- El Presidente Ejecutivo es el -? 
  

e ee e la Compañía , en todo acto- 
+ 

  

  

a ié1al y y extzafudicial y gozará de las faeultadess 

  

  

7 asii la Ley . Durará dos años en su cargo, 

  

ro Pdcrá ser indefinidamente reelegido y no re-- 

    quiere] ser accionista de la Compañia .- Sus funcio 
  

ne s $9 prorrogerán heste ser legelmente reemplaze- 

       ARTICULO VIGESIVO 0c-     

DR. RUEERN DARIO ESPIKOSA 
Notorto Décimo Primero s» Quito - Ecuodor 
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28 

TA VO: Son atribuciones del Presidente Eje 
  

cutivo : a) Convocar a las Juntas Generales . b) - 
  

£ctuar como Secretario de las Juntas Generales y - 

  

del Directorio . c) Organizar y dirigir las depen- 
  

dencias y oficinas de la Compañía .- d) Suscribir- 
  

conjuntamente con el Presidente los títulos de ac- 
  

ción y las actas de la Junta General y del Directo 
  

río . e) Suscribir actos y contratos sin limitación 
  o 

alguna hasta por una cuantía de cinco mil salarios 
  

mínimos vitales , si sobrepasa de dicho monto y has 

  

ta diez mil salarios mínimos vitales , con la firma 
a q A—JHHHII>+>4+m1552 o 

  

conjunta del Presidente y autorización del Directo 
  

rio . f) Cuidar y hacer que se lleven los libros - 
¡¿_Iz A 
  

de contabilidad y llevar por sí mismo el libro de - 
  

actas . h) Presentar cada año a la Junta General. una 
  

memoria razonada acerca de la situación de la Com-- 
  

pañía , acompañada del balance y de la cuenta de - 
  

pérdidas y ganancies . 1) Informar a la Junta Sene- 
  

ral cuando se le solicite y lo considere necesario- 
  

o conveniente acerca de la situación edministrati- 
  

va y financiera de la Compañía . 3) Cbligar a la - 
  

Compañía sin más limitaciones que las establecidas 
  

por la Lev y estos istatutos , sin perjuicio de lo 

  

que se halla dispuesto en el artículo doce de la 
  

Ley de Compañías . k) Ejercer todas legfunciones 
  

que le señalere la Junta “eneral y además todas 
  

aquellas que sean necesarias y convenientes para 
  

el funcionamiento de la Compeñía . ¿n caso de ausen 
      

+ 
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-3- 
1 

» cie , falta o imo mento temporal ds Presidente 

zwjecutivo , le emplazarén cualquiera de los dos- 
3 

Vicepresidentes , en forms indistinta . - falta de 
4 

uno de los dos Vicevresidentes , le reemolezerá el 
5 

Presidente . Á HRK TICULC Vlisz»1XoG - 
6 

, NOVx3NCs<: Ve les utilidades líquidas y realiza 

das de la Comosñía se asigneró anuelmente el diez- 
8 

por ciento pera constituir el fondo de reserva le- 

9 
gal hassa que este fondo alcance el cincuenta por- 

10 - - - —— 
ciento del cepitel sociel . a RTICUTDO AN 

11 
GAESTYCO- : De las utilidades obtenides en ca 

12 
da ejercicio enual , se distrivuirán de acuerdo - 

13 - ITA TZ : 
con la Ley , una veztbealizadas las deducciones pre 

14 

vistes por leyes especiales , las neceseriss para- 

15 
constituir el Fondo de Reserve Legal . El ejerci-- 

16 - 
cio enuel de la Compazía se contará del primero - 

17 

de enero al treinta y uno de diciembre de cada año. 

18 

-ARCICUTDO TRIivzSsS1iro PprRiYo- 
19 

RO : Son causes de disolución enticipeda de la - 
20 

Comvafa todas 18s cus se hallan esteblecides en - 

21 
7% v la ai de la Junta General tomada- 

22 

“gon suje ci sá a los preceytos legeles . AZ 1 GU 
3 a 
GA Ae S 2 UY DO O: Enceso 

Y, Y” 

Ue A : . . 2 

A disolución v liquidación de la Comvañíe,no ha-- 
25 

NN oposición entre los accionistas , asumirá - 

26 

es funciones de licuidador el ?residente :jecuti- 
27   

LY vo . De haber cposición a ello , la Junte “eneral-       

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notorlo Décimo Primero = Quito - Ecuador 
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rorbrará uno ec “Més licuidadores v señalrró sus a-- 

wribuciones y 68Deres . a 2 27 1CS3CULO 731 s- 

TD 1iYo TeRrRoz20 ul capitelde TRi15 
  

+ 30'000.009,00 ) de la - 
  

e compeufa , na sido Íntegrame nte suscrito por los - 
  

  

  

  

accionistas y pagado de acuerto al siguiente desa- 

lle : - , - mo - e - 

03105 CáAPiT.L CaPITaL CartiTal 

SUSCRITO PAGADO A PLSArROoR 
  

  

“iguel Valdivieso 2015998 .000 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Lestenia ápolo 6*000.000 1300.90)  HISOT.OCÓ 

Tomás “'rignt vurán 

28_1én 3'000.299 759,090 ef¿50.00] 

3lenca lena Valdivie 

so 1.000 250 75 

ledimir Cepeda Puyol 1.000 250 750 

PCTaL 30'000.000 7'500.0 ec' 500.00 

a == s 1 CULO Zaid 3150 Dan TC! 

o “ISsION Já ACCIONES Y EBA2QEDICTON Di ZTIVCLOS .- Para 

la emisión de acciones y entreza de títulos cue ex 

  

se estaré a lo dis puesto en la lev sea - 

  

  

  

Cormogildas , los 2stetutos v les resoluciones de la 

Junta Jenerel de Áccionistes .4¿RTI]CUTDLO - 

alo 317Y 0 € TINTO: COTISAHC>S  .- 

  

La Junta “eneral norbreré un Comisario ?rincipal y 
    un »bunlente + duraréín un año en el ejer 

2 

rcicio de sus     

ab 
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funciones con las fecultades y responsaoilidsdes en 
  

la Ley de vonmpailes y equellas que les fije. .la Jun. e 

  

te Jeneral , quedando sutorizados para exeminer - 

  

los libros , comprobantes , correspondencia y más- 
  

documentos de la sociedad que consideran necesa- - 
  

rios . No requieren ser accionistas y podrán ser - 

  

” — 
- reelegidos incefinidemente . ¿xa 21 CULO - - 

  

TRIGSZESTIVYO SEXTO: Los Comisarios - 
  

presentarán al final del ejercicio económico del - 
  

año un informe detallado a la Junta “eneral Úrdina 

  

ris referente al estado financiero y económico de- 

  

la Socieded . Podrán solicitar se convoque a Junta 
  

seneral Extraordinaria cuendo algún caso de emer-- 

  

gencia así lo requiera . A4RTICUZO TRI- 
  

SEÉSINY NC 38 PTIIMO.- Ye entenderén in- 
  

corporadas a este contrato las disposiciones pertí a 

  

nentes de la Ley de Vompañias y el Código de Co-- 
e 
  

mercio en todo aquello que no ss hubiere previsto- 

  

Y y en estos =statutos .+ DISPOICIO” TRAYSTIORTA ro
 

* 

  

Se faculta al Voctor Wladimir Ceveda Puyol , petra- 
  

ue pAAlico todos LAS ectos necesarios para la lega 
  

Jeans n de la Pénsti tuo ción de la Compañía , así - 
e rr 
  

JN 

, CO sara Ae convoce a la primera Junta Gensral- 

  

  

  

vd - MS . » . 2 mn 2 

ue ls eré presidica por 6l . Usted , señor VNoterio, 
Y 

se fervirá agregar les dermés cláusulas de esvilo . 

Tirmeade-   Faspo aquí la minuta que se halla 

    y. Doctor “ladimir Cepeda Puyol , abogado con     

  

DR. RUBERN DARIO ESFINOSA 
Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador 

ha
na



  

  

matrícula dos mil seiscientos noventa y seis, la misma que los compare=- 
cientes aceptan y ratifican en todas sus partes , Y leída que les fue ín 
tegramente esta Escritura por mí , el Notario firman conmigoen unidad - de acto de todo lo cual Joy fe . f). Lestenia ápolo Tinoco ; f). Tomás - 
“right Durán 3allén ; f). “iguel Valdivieso Valencia; £f). Blanca-Élena - 
Valdivicso viuda de Dávalos ; f). “Yladimir Cepeda Puyol ; f). El-Notario 
Doctor Rubén D, Espinosa lárobo . DOCUME: ITOS": HABILITANTES Zo 

E ) 7 BANCODELA.  . GAR 15 
Q - PRODUCCION : 7 

- CERTIFICACION 

MIGUEL VALDIVIESO VALENCIA S/. 5.249.500,00 
Hemos recibido de: LASTENIA APOLO TINOCO 1.500.000,00 

TOMAS WRIGHT DURAN BALLEN 750.000,00 
BLANCA ELENA VALDIVIESO VALENCIA 250,00 
WLADIMIR CEPEDA PUYOL l 250,00 

  

SON: SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 90/10 

Que depositan en uná CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 
¿Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

PROINMOBTLIARIA S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para-lo cual deberán presentar al 

Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente 
inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 

constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 

  
      

valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y-la áutorización * 
otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Po - A o. 

Muy .> 

- / Ds £C7 

ps TS ER CUitOy: 10 destierzo “te: 1992 . Z . 

BANCO DE LA ÓN : FECHA A 
FIRMA AUTORZADA 

. , A - 
AMAZONAS 3775-TELFS, 454100 - 431798 * z AV. 2. DE OCTUBRE 910 Y RUMICHACA TELFS. 30752Í - 305399 

APARTADO A-38 QUITO-ECUADOR CASILLA 4299 GUAYAQUIL-ECUADOR 

2” * . e  
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Se otorgó ante "í , en - 

Te de ello confiero esta TERCER A COPIA - 

CERTIFICADA , firmada y sellada en uito , a vein 

te de abril de mil novecientos noventa y dos  .- 

    
     

ESPINOSA f, 
NOTAR CIR 

DECIMO . PRIMERO 

  

FESPINOSA Lo, 

RAZON 3 Mediante Resolución N* 92-1-1-1-0668 , dio 

tada el custro de mayo del presente año , por la - 

Juperintendencia de Compañías , fue aprobada la es 

crítuya pública de Constitución de la Compañía  - 

 —Prolnmobiliaria S. A. » otorgada ante mí , el quía 

ce de abril del eño en curso . Tomé nota de este 

perticuler al margen de la respectiva matriz . - 

Quito , finoo de mayo de mil novecientos noven”- 

ta y/dos . - 

Y - » 

A 

DARIO 

AGE R RUSE” DARIO ESPINOSA T., 
MERO 

Pp. HORARTO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

   

  

A
 
e
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19 
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24 

25 

26 

27 

28 

ta fecha queda inscrito el presente documento la Resolu 

  

nímero seiscientos sesenta y ocho del señor Superintendente de 
Ne 

Compañías Encargado, de 4 de mayo de 1992, bajo el nímero 937 
  

del Registro Mercantil, tomo 123,.- Queda archivada la Segunda 
  

Copia de la Escritura Pública de Constitución de "PROINMOBILIA 
  

RIA $S.A.”, otorgada el 15 de abril de 1992, ante el Notario Dé 
  

cimo Primero del Cantón, Dr. Rubén Darío Espínosa.- Se daasÍ - 
  

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. tercero de la citada Re 
  

solución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 
  

22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 8789 de 
  

número 7950.- Quito, a dose de mayo de mil novecientos. 
  

  

y dos.- EL REGISTRDOR.- / Y, / a Le SS SM) 1 Ci $) 
der. Custaco Qaróa Randeras 
Ruilo idsavos Mario faiiic Dit CARI     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

Le
rd

o


